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ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

oEcREtoN"./5ó,¡a tct

VISTOS I l,u, o rnn

1. Decreto N"190 de fecha 10 de febrero 2022, que
aprueba "PROGRAMA DE FORTALECTMTENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACTÓN COVTD-19, AÑO
2022."

2. Memorándum N" ¿14 de fecha 01 de febrero de\2022,
del Jefe (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autorizá contratar al Funcionar¡o (a) que más
abajo se indica.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el
trabajador que se adjunta

conriere erArr. 63 ambos de ra Ley N. 186e5, 
"ld;,":'3::lliiil::::;: 

flnl;Jr'J"5:"tT*?t?.X".:X""ll:
Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
'1. Regularícese Contrato de Prestación de Servic¡o

celebrado entre la l. Nlunicipalidad dé Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo
CI "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACIÓN COVIDIg, AÑO 2022."

NOM BRE CARGO
HORAS

SEMANALE
S

HONORARIOS

JOCELYN NAVARRO ¡/EDINA
JOCELYN NAVARRO ¡,4EDINA
JOCELYN NAVARRO MEDINA

ADMIN ISTRATIVA
ADMINISTRATIVA
ADM INISTRATIVA

44 HORAS
44 HORAS
44 HORAS

$391.066 (07 de febrero al 28 de febrero)
$488.832 Mensual (marzo a mayo).
$130.355 (01 de junio al 08 de junio).

tcl AL
ORA CALDE

2. El gasto que genere el cumpl¡miento del presente
Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "FORTALECIMIENTO OEL
RECURSO HUMANO."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARC SE.

MI ER ALAEJOS
SECRET

Distr¡bución:

Secretaria (Munic¡pal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
Ci Prestador
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